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Calarcá, Quindío, trece de agosto de dos mil veintiuno.  
Rdo. 2019-00296 
Inter. 1059. 
 

Vencido como se encuentra el término para que los señores 
MARÍA NOHELIA HURTADO GALLEGO y ORLANDO 
HURTADO GALLEGO., y. las DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS., comparecieran al proceso en su calidad de 
demandados dentro del presente proceso DECLARATIVO 
VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO., de única instancia, instaurado en su contra, y de 
otros, por el señor OLIVERIO PINEDA BERRIO., se les nombra 
como Curador Ad Litem al doctor JHON JAIRO BARRERA 
OSSA, quien habitualmente ejerce la profesión, y, quien puede 
ser localizado en la carrera 6ª N° 10-10 Barrio Pablo Sexto, del 
Corregimiento de Barcelona, Calarcá Quindío, celular N° 
3144135049, Email: litiabogadosbyc@gmail.com, para que los 
represente en este asunto.  
 
Comuníquesele esta determinación conforme a lo previsto en el 
artículo 49 del Código General del Proceso, y, adviértasele que la 
designación, es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 
 
Así las cosas, se insta al profesional del derecho aquí nombrado, 
para que concurra inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
Aceptada la designación, notifíquesele al Curador Ad litem, el 
auto admisorio de la demanda, y a la vez córrasele traslado de la 
misma, por el término de veinte (20) días, para cuyo efecto, se le 
hará entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia 
de la demanda y sus anexos. (Art. 91 C.G.P). 
 
Valga precisar que la notificación aludida anteriormente, se 
surte con respecto a los demandados MARIA NOHELA 
HURTADO GALLEGO y ORLANDO HURTADO GALLEGO, 
habida cuenta que respecto a las demás personas 
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indeterminadas, el término para contestar la demanda, les 
precluyó el día 12 de agosto del corriente año, en tal sentido, la 
designación de Curador que se hace respecto de éstas últimas, 
es para que asuma su representación a partir de la etapa 
procesal en que se encuentre la instancia. 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ, 
 
                    GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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